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Señor Doctor
MANUEL NUÑEZ VERGARA
Presidente del Comité Naciona de
Resldentado IMédico - CONAREN¡E
Av. 28 de Julio N'776- 7mo. Plso
Centro de Convenciones del Co eglo N/lédico del Perú
Teléfono (01)7172663
Presente.-

Requisitos e impedimenios lnstitucionales de postulación - Proceso
de Adrnisión a! Residéntado IVIédico 2015

Referencia : Oficio N" 096-2015-CONAREI\I E-SE
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l^\l^- .t. grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atenclón a lo solicitado con e
\'.¡.._] 

"focumenlo 
de l¿ referencia se alcanzan los formatos sobre los requisitos e impedirnentos-'¡i - institucronales de postuiación para el proceso de Admlsión al Resldentado Médico 2015, que

a continuación se detalla:

> Requistos para postular al Programa de Residentado l\¡édico ESSALUD 2015

> Declaración Jurada de Compromiso del lngresante a Residentado l\,4édico en
ESSALUD.

> Anexo 4 - Autorización de postulación por moda idad cautiva ESSALUD 2015.

Sln otro pañlcular, me suscribo de ústed.

Atentamente,
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REQUISITOS PARA POSTULAR AL PROGRAMA DE RESIDENTADO MEDICO
ESSALUD 20,I5

Los profesionales médicos de la lnstitución §!i& podrán postuar a las plazas bajo la

modalidad de vacante cautiva, cumpliendo con todos los requisitos exigidos por la
lnstitución:

Presentar documento que acredite no.¡bramiento o contrato vigente a plazo

indeterminado y un (01) año de servicos ininterrumpidos a la lnstitución en el

cargo de médico en cualquier modalidad de contrato.

Presentar el formato de la autorización de postulación por modalidad cautiva

Essalud-2o15 la misma que debe ser suscrita por el Gerente/Dlrector de a Red

Asistencial, Direcior del Centro Asistencial, Jefe de Servicio y Jefe y/o Encargado

de la Oficlna de Capacitación.

No ocupar cargo directivo o de confianza (por encargo) al momento de adjudicar

plaza.

Los profesionales [/]édicos del Rég men Laboral 728 designados en un cargo de

confianza no podrán acceder a una plaza cautiva ofertada por la lnstitución.

Los l\ilédicos contratados a p azo indeterminado D.L. 728, que deseen postular a

SINAREI\¡E, en la modalidad de plazas libres de Essalud, deberán tener en

cuenta lo establecldo en el Art. 78" de la Ley de Productividad y Competitividad

Laboral, Texto Único Ordenado del D.L. 728, el cual indica: " os trabajadores que

cesen no podrán ser recontratados, salvo que haya transcurrido un año del cese".

- Decaración Ju.ada del Compromiso del ingresante al Programa de Residentado

IVIédico en EsSalud

En caso de no cumplir con los requisitos, automáticamente se procederá a la nulidad

de postulac¡ón al Proceso de Adm¡s¡ón de Residentado Médico 2015, s¡endo

separados del mismo o de la plazá adjudicada de ser el caso.
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'Añode a Dvers¡cación Produciva y de Forialeciñenro de la Educación

DECLARACIÓN JURADA DE COIVIPROMISO DEL INGRESANTE A RESIDENTADO I\¡EOICO EN
ESSALUD

PRII\¡ERO,.

Que, a lérmi¡o de m: proceso de forr¡aclón, cont nuar prestándo servlcios a ta tnstitución y ¡elornar a m
sede de origen por lrn periodo s milar al de m formación de acuerdo a lo esiipu ado en e nurflerat 8 de
articulo 55o dei Reglamenio de Capacilación del Seg!¡o Socia de Salud - ESSALUD (Resoucón de
Gerenca Genera N' 906 cG-ESSALUD-201 1).

SEGUNDO.-

Autorizar a a Sede Doce¡le, mi asignación iemporal m enlras d!re ml perÍodo fornraivo en ta función de
[,4édico Residenie, s n perjLr cio de] ¡ivel de carrela que me corresponde.

dentficado con D.N.l N'
he sido autor¡zado para

estipu ado en el añículo 33ó de Reglamento de S sterna Naciona de
Resolución Suprema No 002 2006 SA.

CUARTO,.

Cod go de P a¡ 11¿ N'
posluar al Sisiema Nacional de Residentado N4édico (S NAREI\lE) en la

01 de tulio de 20 al 30 de iunio de 20_, en a modalidad Cauiiva y me

de cierre del proceso de adm sión
un período de 3 años, según lo

Res dentado l\/lédico aprobado con

CLrmplir los horarios y roles de gLrardia, asisienciaes y académicas, estipulado en e ai(Ículo 17'det
Reglamenio del Slslema Nacional de Resdentado f\4édico, aprobado con Resolucón Suprema N'013-
2008'SA, adículo 01'de la modlflcatora de arliculo 17'de Reglamento de Sislema Naciona de
Res¡dentado Médlco Resoución Suprema N'002 2006 SA; asi como el ai(ícu o 15" de Reg amenlo de
Resideniado ¡/léd co en el Seguro Socia de Salud - ESSALUD aprobado con Resotución de Pres dencia
Ejecut va N'111-PE-ESSALUD 2005

outNTo.-

Eñ caso de incump imienio de as cáusuas precedenles y si¡ perju¡co de las acciones adrni¡istraiivas y
legales a que hublere lugar aulorzo a ESSALUD a efecluar el descuenio de ms rernuneraciones y/o
liquidación de benelc¡os socia es correspondienies a los s¡guientes concepios:

a) Gaslos incurridos en la fornraclón recibda

b) Renru¡eraciones perclbidas en virlud a la cencia con goce de haber oiorgada por motvo .le su
especia izaclón

c) lndemnizaciónpore perlucoocasionadoa ESSALLID, deserelcaso.

D,N,] N'
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